
 

ACTA PROVISIONAL COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

VACANTES DE ADMINISTRATIVOS/AS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.  

 

En la sala de reuniones del Edificio Fundación Matilde Izquierdo del Excmo. Ayuntamiento de 

Hellín, siendo las 9 horas del día 3 de diciembre de 2021, se reúnen las personas relacionadas a 

continuación para la valoración de los méritos aportados por las personas participantes admitidas en el 

procedimiento de concurso de traslados, así como para realizar la propuesta de adjudicación de los 

puestos a las personas que obtengan mayor puntuación: 

 

PRESIDENTE:       D. Manuel Antonio Esparcia Valcárcel     

VOCALES:   Dª. Sonia Ruiz Benito  

   D. Manuel Cabezuelos López  

   Dª. Beatriz Esteban Muñecas   

SECRETARIA:   Dª. Mónica Sánchez Negrillo   

 

VALORACIÓN DE MÉRITOS  

 La Comisión de Valoración procede a examinar la documentación aportada por los aspirantes 

admitidos en el proceso, resultando la siguiente puntuación de acuerdo con el baremo de méritos 

recogido en la Base Séptima de la convocatoria:  

 

Méritos Aspirantes admitidos 

 D. Tomás Jesús Ladrón de 
Guevara García  

D. José Antonio Martínez Camacho  

Antigüedad 50 puntos 50 puntos 

Titulaciones académicas 6 puntos 6 puntos 

Valoración trabajo 
desarrollado 
(experiencia) 

20 puntos 4,16 puntos 

Cursos de formación y 
perfeccionamiento 

0 puntos 20 puntos 

Puntuación total 76 80,16 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Una vez valorados los méritos de los aspirantes admitidos, la Comisión de Valoración propone a la 

Jefatura de Personal la siguiente adjudicación de los puestos de administrativo, en orden de prioridad 

atendiendo a la puntuación obtenida por la aplicación del baremo previsto y en correspondencia con el 

orden de prioridad establecido en la solicitud de participación de las personas aspirantes:  

1. D. José Antonio Martínez Camacho, en el puesto de administrativo adscrito al Área de Servicios 

Económicos-Intervención  

 

2. D. Tomás Jesús Ladrón de Guevara García, en el puesto de administrativo adscrito al Área de 

Urbanismo- oficina técnica.  
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De conformidad con lo establecido en la Base 11.2 de la convocatoria, se establece un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Tablón de 

Anuncios Electrónico, para que las personas interesadas puedan formular alegaciones sobre la 

adjudicación provisional del puesto.  

Dándose por concluido el acto, siendo las 9 horas y treinta minutos del día al comienzo indicado, la 

Presidencia levanta la sesión. 
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